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DISTRITO SANTA CRUZ

Fue erijido en parroquia civil este caserío, por la Diputación provincial, en 18 de noviembre del año de 1852, con los límites siguientes: por el Naciente el paso de Santa Cruz en la confluencia del Camoruco con el Cojedes: por el Poniente la boca del Sarare al Cojedes; por el Norte la costa del mismo río, línea divisoria con el territorio del Estado Cojedes; y por el Sur el caño de Turén en su desembocadura al Portuguesa.

La población de Santa Cruz, distante 78 k. 017 m. de Villa Bruzual, se compone de 34 casas pajizas y sus caseríos de 195.  Su situación topográfica se hace mui interesante por ser otro de los puntos navegables que posee el Departamento de Turén, por las pescas que allí se hacen y por encontrarse limitando con el Estado Cojedes.

Su régimen político y judicial está representado por una Prefectura, un Juzgado de Distrito, once comisarías de policía, tres de ellas en la población y el resto en sus ocho caseríos; también un Administrador subalterno de Rentas municipales. –Posee además, siete establecimientos mercantiles y 118 agrícolas, en que se cultivan algodón, café, maíz, arroz, almidón, legumbres, verduras y otros frutos.

FUENTE:  ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LOS APUNTES ESTADÍSTICOS DEL ESTADO PORTUGUESA FORMADOS DE ORDEN DEL ILUSTRE AMERICANO GENERAL GUZMÁN BLANCO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. EDICIÓN OFICIAL. CARACS, IMPRENTA FEDERAL, CALLE CARABOBO. 1876. (Archivo De Antonio Guzmán Blanco, Fundación Boulton, Caracas, Venezuela)
Lic. Leonel Canelón Meléndez
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SECCIÓN: DOCUMENTOS HISTÓRICOS.
LÍMITES DE LA PARROQUIA SANTA CRUZ, MUNICIPIO TURÉN
De acuerdo a lo señalado en el artículo 31, de la Ley de División Político-Territorial del estado Portuguesa, de fecha 19 de junio de 1989, (literal b), los límites de la parroquia Santa Cruz, son los siguientes:

NORTE: Desde el punto U.T.M.19P-972436; ubicado en el puente sobre el caño Maratán, cerca de la localidad de Chispa; sigue por la vía en dirección hacia la población de Caño Seco, hasta el puente Caño Chispa, cerca de la población anteriormente mencionada (U.T.M.- 19P-DL-998392); de donde sigue por la vía rumbo al Sur-Sureste, hacia la población de Cajarito hasta el punto U.T.M-19P-DL-170345; cerca del río Sarare de donde continúa en línea recta rumbo Este franco hasta el río Cojedes, en los límites interestadales  Cojedes Portuguesa, (U.T.M.-19P-EL-193346).

ESTE: Limita con el Estado Cojedes desde el punto anterior, aguas abajo por el Río Cojedes (Madre Vieja), hasta el punto U.M.T.19p-el-367205. 

SUR: Desde el punto anterior, se dirige rumbo al Sur-Oeste, por la segunda vía paralela a la transversal 1, del Asentamiento Santa Cruz, hasta encontrar al Caño Los Caballos (U.T.M.-19P-EL-241132), aguas arriba por el este  hasta encontrar la vía que conduce a Santa Cruz, (U.T.M.19P-EL-178242); por donde continúa en dirección Oeste hacia la Flecha, hasta el punto U.T.M.-19P-EL-067270.

 OESTE: Desde el punto anterior, parte en línea recta rumbo al Nor-Oeste, hasta encontrar al Caño Parigua, cerca de la población de Paricua (U.T.M.-19P-EL-066272); sigue aguas arriba por el caño mencionado hasta el punto U.T.M.-19P-DL-954839; cerca de la población Parigua; de aquí parte en línea recta rumbo al Noreste hasta encontrar el punto de arranque por el Norte.
DOCUMENTO  POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA RESERVA FORESTAL DE TURÉN
GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

CARACAS, MARTES 28 DE NOVIEMBRE DE 1950.

NÚMERO 23.391

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y CRÍA

               Estados Unidos de Venezuela.- Ministerio de  Agricultura y Cría.- Dirección de Gabinete.-  Caracas, 17 de Octubre de 1950.- 141° y 92°.

                           Resuelto:

                 Por disposición de la Junta Militar de Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela, téngase como oficial presente edición de Ley de Caza, constante de cinco mil (5.000) ejemplares, hechas en la imprenta Nacional en formato treintidosavo, papel de imprenta, con un total de treintiseis  (36) páginas y el precio de venta de cincuenta céntimos de bolívar (Bs. 0,50) el ejemplar.       Publíquese,  Por la Junta Militar de Gobierno, AMENODORO RANGEL LAMUS

                     Ministro de Agricultura y Cría   

              Estados Unidos de Venezuela.-  Ministerio de Agricultura y Cría.- Dirección Forestal.- Número 35.- Caracas, 24 de noviembre de 1950.- 141° y 92°. 

                       Resuelto: 

             Por cuanto la región conocida comúnmente con el nombre de la Selva de  Turén, que comprende parte de los municipios Payara y Pimpinela  del Distrito Páez, y Villa Bruzual y Santa Cruz del Distrito Turén del Estado Portuguesa, es un área poblada de ricos bosques productores de especies de alto valor económico; en vista de que la referida Selva de Turén ha venido siendo objeto desde tiempos inmemoriables de una explotación continua y exhaustiva que esta menoscabando tan importante fuente de abastecimiento de la industria maderera; en atención a que las medidas que impone con mayor urgencia la solución del problema de la conservación de los recursos naturales renovables, se destaca preferentemente, entre las previsiones de la Ley Forestal  y de Aguas, la declaración de “Reservas Forestales”, este  Ministerio, por la Disposición de la Junta Militar de Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela y de conformidad con lo previsto en los artículos  14 y 15 de la Ley citada declara Reserva Forestal la zona de bosques ubicada en jurisdicción de los Municipios Payara y Pimpinela del Distrito Páez, y Villa Bruzual y Santa Cruz del Distrito Turén del Estado Portuguesa, comprendida dentro de los siguientes linderos: “ Por  el Norte, a partir del caserío La Vega de Agua  Sal, situado a la margen del río Cojedes Viejo, que es el lindero entre los Estados Cojedes y Portuguesa, se traza una línea recta con rumbo Sur-Oeste 242°, hasta encontrar el caserío Chispa, por Oeste de dicho caserío se sigue en línea recta hasta el punto conocido con el nombre de “Paso de las Raíces”, sobre el río Paricua; de este punto se sigue en  línea recta hasta el sitio denominado “Paso de los Mayores”, en el Banco de Chingalí sobre el río  Turén; por el Sur, desde el “Paso de los Mayores” se sigue el curso del río Turén, aguas abajo hasta encontrar el lindero del Estado Cojedes con el Estado Portuguesa; Por el Este: se sigue el lindero entre los Estados Cojedes y Portuguesa, desde el río Turén, con rumbo aproximado Sur-Norte, hasta encontrar el río Cojedes, que al mismo tiempo lindero común entre los dos  Estados, aguas arriba, hasta la desembocadura del río Cojedes Viejo; y de este último sitio se sigue el curso del río Cojedes Viejo, aguas arriba, hasta llegar al caserío La Vega de Agua Sal, punto de partida.  En consecuencia, a partir de la publicación de esta Resolución en Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, el área determinada anteriormente solo podrá ser explotada según normas técnicas que fijará el Ministerio de Agricultura y Cría, de manera clara y precisa para cada caso concreto en los contratos y permisos que con tal fin celebre o expida, previos los asesoramientos técnico del Consejo Forestal.

               Los contraventores serán penados conforme a la Ley. 

               Comuníquese y Publíquese.

                       Por la Junta Militar del Gobierno: AMENODORO RANGEL L.
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